
11 Núai. 19 S.- Lunes &2 de Febrero de 1877 Üno y «hedió re«t

Kkasleye» y la«âEap»sEcï^u«ft des ^«i- i 
hierno son «illigatorí&g para h; eapR^i ; 
àe prortoels de^Ée^aie fee f «i! H^^ii. cii-^ 
Cf: ¡meute en ella ^ fie Mit eiiaisa ¡ííiia 

icapnea para loa den^âfe puelioa da ía i 
klana provIneSa. (B ej de îs de . "elenii- Î 
fore de 1817.) J

SÜSCRICIOÎj PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 18 rs. lâ« fixera. 16.
Treaid,. S3. , 46*
Sais id. , . 6«.-.».. 00
Un ano................ .... 132 ...... 130

SepubUca iodot los diai ci aep/o ics¡iainittgais-

; SLaalcyea, ôrdeates yannneiosque «e 
manden pnbllear en loe Bolciincaofl 
eialea ae han de rcmtitSr aiCeie politico 
reapectlro, per enyoeonducto ae ] aaa 
B* O à los editores de les BieneEon&doa 
pe:lôdleoaJ (Ordeñes de d de Abril de 
tSSS y Slide Octobre delSftd.)

¿ Oeste 25’ Sur 100 metros; da 8.*à 
á 9.* dirección Sur 25’ Este 100 me

tros; de 9.* à 10? dirección Oeste 
26° Sur 200 metros; da 10.' á 11.’ 
dirüeciüü Norte 25’ Oeste 290 me
tros; de ll?-à 12.* dirección Oeste 
25° Sur 200 metros; da 12.* á 13.' 
dirección sur 25’ Este 500 metros; 
da 13.’ á 14." dirección Este 25' 
Norte 100 metros; de 14/ á 15.' di
rección Norte 25“ Oeste 100 me
tros; de 15,’á 16,* direoeiou Es a 
25,° Norte 300 metros; de 16.’ á 
17.* dirección Sur 25’ Este 100 me
tros; de 17? à 18?.. dirección Este 
25° Norte 100 metros; de i8.‘ á 
'19.’ dirección Norte 25’ Oeste 103

1 metros; de 19.* a 20.* dirección Este 
1 26° Norte 300 metros; de20,*ú 21.* 
1 direccioa Sur 25° Esta 100 metros; 
í de 21?a¿2.‘ direecioaEste 25' Nor- 
1 te 100 metfi.s, y de 32.° á 1.* di- 
1 reecioa Sur 25,’ Este 200 metros, 

con lo cüdi queda cerrado un espa
cio da veinte y ocho hectáreas.

Ha consignado al mismo tiem 
po la cantidad de ciento treinta y 
nueve pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades da la ley, por decreto 
de 26 de Buero último be disoues- 
lo la admisión da la referida solici
tud, salvo mejor derecho, y que se 
aauncia al público ea cumptimieu- 
to al párrafo segundo dal articulo 
15 de las bases generales ¡jara la 
nueva legislación de miuas-

Córdoba 9 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 
Á^usiin Salido.

Núm. 1796.
Sección de Fomento.

D. Agustin Salido, Caballero Grau 
Cruz de Isabel la Católica y da 
la Concepción de Villaviosa de 
Portugal, Gobernador civil, de 
esta provincia.

Hago saber: que D. Cándido Ca- 
bailaro, vecino de asta capital, de 
profesión empleado de comercio, y 
de 24 años de edad, habitante en 
la calle de Almbuas número 51, ha 
presentado á las dos y quince mi
nutos de la tarde dal día 26 de ^ue. 
ro último una solicitud de rí ”0

Pre sidencia de! Consejo de 
Ministros.

S. M. e} Rey (V. D. G.) y
S. A, R, la Serma. Señora Prince- 
la de Astúrias contîûùan en esta 
Córte RÍO novedad en su importan
te salud.
y,iaftWWI»a^.>WPU««gggg™.B^

Núm. 1794, 
Gobierno civil de la pro 

vincia de Córdoba.
Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de la 
Concepción de Villaviciosa de 
Portugal, Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber: que D. Cándido Ca
ballero y Rede!, vecino de está ca
pital, de profesión empleado de co
mercio, y de 24 años de edad, ha
bitante eu la calle de la Torre nú
mero 56. ha presentado à la una 
de la tarde del dia 2€ de Enero úl
timo una solicitud da registro de 
38 pertenencias de la mina titulada 
«Cleopatra,» de mineral plomizo, 
término de ViUatiaeva dei Duque, 
lindante al Norte, Este y Oeste con 
terreno franco, y por Sar con ter
reno franco y mioa «San Antonio,> 
cuyo mineral es plomizo.

La designación que hace es la t 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
y t.* estaca un oaojoo situado A 
104 metros con 50 centímetros ea 
dirección Este 2S* Norte del mojoa 
mas al Oeste de la mina «San An
tonio: > desde dicha 1,' estaca y 
punto de partida y en dirección Es
te 25° Norte se medirán 200 metros 
yse fijará la 2.“ estaca; da 2.' á 3.* 
dirección Norte 25’ Oeste 300 me
tros; de 3.* á 4.* Oeste 25’ Sur 200 
metros; de 4.* á 5,* dirección Norte 
25’ Oeste 100 metros; de 5,' á 6,* 
dirección Oeste 25’ Sur 400 metros; 
de 6.* á 7.* dirección Norte 25’ Ges
tó 200 metros, de7/ à 3,* dirección

j de 25 pertenencias de la mina ti tu- | 
1 ¡ada «Aquiles», de mineral plomi- » 

zo, término da Villanueva del Da- j 
que, lindante al Norte y Oeste con S 
las minas iNuestra Señora da la j 
Concepción» y <Pa3tor» y terreno 
franco, por Sur con terreno franco, 
y por el Este con la mina tSan 
Eoriqae« y terreno franco, cuyo 
minara! es plomizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
y 1.* estaca el mojon Sad-Esta da 
la mína «NuestráSaSóra de la Cou- 
cepcion:» desde el cual ea medirán ■ 
en dirección Norta 306 metros,, fi- 
jándosala 2,* estaca; de 2.’ á 3.* 1 
dirección Este 300 metros; de 3.’á ; 
4.' dirección Norte 500 metros; de 
4.* a 5.* dirección Este 100 metros; 
de 6? á 6,® dirección Sur 600 me 
tros; da 6.* á 7.’ dirección Oeste 
200 metros; de 7." á 8.* dirección 
Sor 300 metros; de 8.° á9?direo- 
cion Oeste 1200 metros; 9,* a 10 j 
direcc un Norte 100 metros, y de j 
10. á 1.‘ dirección Este 1000 me
tros, con lo cual queda cerrado un 
espacio de veinticinco hectáreas.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad da ciaato velato y 
siete pesetas.

Y habiendo cumplido eso las 
formalidades de la ley, por decreto 

j de 25 da Enero último ha diapaesto 
j la admisión de la referida solicituJ, 1 
1 salvo mejor derecho, y que se anua- j 

cié al públioo ea oumplimianto al j 
j párrafo segundo del artículo i5 da 
' las bases generales para la nueva 

legislación de minas.
Córdoba 7de Febrero da 1877.

El Gobernador, 
Áffuslw Salido.

Núm. 1796.
Sección de Fomeoto.

D. Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
la Concepción de Villaviciosa, 
Gobernador civil de esta pro- 1 
vi ocia. 1
Hago saber: que Dou Cándido | 

• CabaUero, vecino de esta capital, *

de profesión empleado de comercio, 
y de 24 años edad, habitante en la 
epdle de Almonas número 51, ha 
presentado á las dos de la tarde 
del día 25 de Enero último una 
solicitud de registro de 21 perte
nencias de la mina titulada «fiea- 
triz,» da mineral plomizo, sita, en 
término de Villanueva dei Duque, 
lindante al Norta y Esta con ter
reno franco, y con les minas «San 
Antonio» y «Santa Engracia,» por 
Sur y por Oeste con terreno franco 
y taina «Santa Engracia,» cuyo 
mineral es plomizo.

La desiga ación qua haca es la 
siguiente:

Sa tendrá por punto de partida 
yl.* estaca el mojoa mas al Norte, 
dé la mina «Sauta Engracia,» des
de el cual se raediráu 100 metros 
en dirección Este 24° Norte y se 
fijará la 2? estaca; de 2.’ á 3.' di- 
recsiou Norta 24.’ Gasta 100 me
tros; de 3.* á 4.* dirección Geste 
24’ Sur 1000 matrasj da 4.° á .5.’ 
direoioo Sur 24’ Este 400 metros; 
de 5,® á 6? diraocion Este 24 ’ 
Norte 900 metros; de 6? á 7.* di- 
raccioo Norte 24“ Oeste 100 mairos; 
de 7.* á 8.’ diraecioa Gasta 24.’ 
Sur 800 metro,s; da 8,* á 9.'® direc
ción Norte 24" Oeste 200 metros, y 
de 9.’ à i? direccioa Esta 24’.Nor
te 800 metros, con lo cual queda 
cerrado un espacio da voinie y una 
hectáreas.

Ha consignato al mismo tiem
po la cantidad de cieato once pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por deore - 
to de 25 de Enero último he dis
puesto la admisión de la referid a 
solicitud, salvó mejor doreeho, y 
quese anuncie al público en cum
plimiento al párrafo 3." del articulo 
15 dadas bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 7 de Febrero de 1877, 
El Gobernador, 

ÁgufUr,, Salido.
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Nâœ. 1793.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Administración provincial de Fomento.—Negociado de Minas.

2lEÏ ACION de las operaciones facultativas qua han de practicarse por et p ers oc al de! Cuerpo Nacional de Ingenieroa de Mis^s ai servicio de esta provincia en loa días y tórnainoa amaiflipalea que 00 Îa tnisiKa sa 

expresan.

Del 35 de Febrero al 4 de Marzo.

-S
si

s H
Nombre de la 

concesión.
Clase de mi

nerai. Interesado. Re presentante.
Clase de ope

ración. Sitio en que rsdica.
Término muni

cipal.
Minas ó registros próxi

mos Ó colindantes.
Interesado ó repre

sentante.

143 El Ciimbo. Hulla. Sociedad Carboseia Eepafiola. 0, Antonio Ariza. Demarcación Junto al arroyode ¡a Hontñnili?

/La Terrible. Sociedad Hullera y 
Meta'órsic-a.

0. Actopío Ariza- 
. Jesé Ferez Luque. 
> Serti ñu Barberini.

Belméz. <
La Energía 2 * 
vas dos Burlonas, 
La Calera.
ua Bella Carlota, 
Sao Miguel.

Saciedad Cordobesa. 
U. Apolinar Maria

Pedieer.
133 L»s Muchachas

RectiácacioD San Pedro 2,’ > Antonio Ariza
8.‘ id. Id. Manchega» Bética 7 Vilca in a. . * Joaquín de Búrgos.

Junto al regajo de los tejares
Las Muchachas. > Joaquín de Búrgos

de id. * Í » Antonio Gonzalez
de S, Federico, id. j

La Inesperada.
Aguilar.

» Hamon de Torrea
y Codes,

Minerva. > Rafael Fernandes

¡51 ¡Lobo 2? id. Id. Bética. id. id. Junto á loa regajos de la vega
id. j

El Lobo.
La Rafaela. *

a Joaquín de Búrgos 
» Antonio Ariza.

del Cañal. Sau Juan, > Manuel Enrique!.
Pala 2? » Joaquín de Búrgos

El Antolin, orilla izquierda del 
arrojo del Padre Córdoba.

id.
A reola. > Basílio Manso.

Í43 La Paloma. id. Id. Carbonera Española. * Antonio Ariza. Demarcación Victoria. > Ramou de Torres 
y Codes.

Pernana. » Antonio Ariza.

193 La Heroina. id. id. id. id. Debesa Boyal. Espiel. CoDejerita. > Ramón do Torres 
y Codes.

La Ricarda. » Antonio Ariza.

Id. id. y arroyo del Tamujal.
La Gracia. id.

193 Lh Heroína 2? id. id. id. id. La Gonejerita. D. Ramón de Torres

Gran Proyecto,
y Co .68.

* Antonio Ariza.

SOO La Ricards. id. id. id. id. La Cam piñuela. id. Parisiense, > José de Segura y 
Gamboa, id.

Paribiense. id.

SOI La Ricarda 2.* id. id. id. id. La Campiñuela y La Caridad. id. ilsla de Menorca. id.
I »

Del 5 al 12 del mismo.

Hulla. Sociedad Carboneta Española. D. Antonio Ariza. Den creación Vega del Bojo. Belmez. Minerva. D. Rafee! Fernandez. 
» Diego de Raya, 
■ Joaquin de Búrgoe,.*67 La Maaueía. id. D. Mariano de Silva. » Pedro Cristino Menacho. id. Orilla derecha del arroyo dei 

Albardado. id. '
■Florida.
Piedras Calizas.
La Florida. » Anítnio Ariza.

*3S
43^

> Aprieta. '
: SAúta Catalina

id.
. id.

Sociedad Carbonera Española, 
id.

a Antonio Ariza, 
id.

id. Debela Boyal del Consejo.
Id. d el Con tejo de Villacoeva,

Villán * del Rey. 
id.

Santa Catalina.
Aprieta.

id. 
jd.
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La Uireociou general de impaes- 
tos en órdfín «iroalar de t.’ del mes 
actnal dieu a esta Adminiatracion 
lo que sigu '-:

El Excoio. Sr. Ministro de Ha- 
eieuda e 'muiiioa à esta Uireooion 
general con fecha áp de Enero pró
ximo pasado la Real órden que si
gue:

Exemo. Sr.: He dado cuenta ai 
ftej (q. D. g.) leí espeiiente ius- 
trnidy en es; Direooioa general so
brii que estsbiecieodo los artículos 
130 y 205 de la vigente instrucción 
de coosutaos, la prohibición de ven
der al pormenor las especies arren
dadas con venta exclusiva sino se 
obtiene el conssatiiníauto eacrUo 
dal arrendatario, aa.vo el caso de 
'traiarae de los cosecheros ó fabrican
tes de la población por los produc
tos de sus cosechas ó fábricas, à los 
que no podrá impádiree la venta al 
pormenor, siempre que lo realicen 
en un solo local, resalta mélicas tal 
prohibición, por no existir én la 
instrucción ningún articulo que es- 
tan ezoa penalidad para los contra
ventores, y en su vista S. M., coa- 
formáudose con lo propuesto por 
V. E., se ha servido dadarar com-

I preadida eu ai articuLo 143 de la 
; luatrucoiou la falta o^pro^ad-i.
I Ue H.>^ai Órdeu le ooiunuioo a 
t V. E. para sa eduouiiaieuto y efea- 
1 tes oportunos.
I Y lo traslado à V. 3. para sa la^
1 teligenoia y publîcaoiaa en et «Bj- 
t leUü oficial» de esa proviaoia.*
1 Lo que fie dispuesto se inserta 

eu cl presente «Udietin» en eatn- 
pliaiieute delà ordenado y para oo* 
uoeituiento de lus inierasados»

Córdoba 7 de Febrero de 1871. 
j El Jefe ecohóillico, Cános López de 
• Longoria,

§1 
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^íim. 1764.

Recaudación obtenida por el Ayun- 
tamieuto de esta capital en el dxa 
6 del lúes actual, por derechos 
de especie» de consumo, oereUt» 
j sai.

Pts. eta.

” a

?5

© -k 
a -S 
fl fl

0 
« Í2

Por espedís eoo recar
go del WU pur 100.

id. oeraalaa coü id. id, 
iJeiu sai uúQ ei 00 por 

100.

, 1796'29
17 30

b5 39
ri get,
fl O 
«

fl 
s fl fl o

« fl 
15 
C¿

O 3

o ri
8 •
9^

1869 54
Arbitrios sobre eapHCies 

adicionadas. . ÚiÓ 4S
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O
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•ri k*
O k

■ ^ '5

ri

ri 
ri

N
9 

. 9
Total 2086 02

Córdoba 7 de Febrero da 1877»
•CirioB Lopez da Loogoria*
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Nûm. 1785.
Recaudación obtrai 'a nor al Ayun- 

tamiento ds esta c^ipital eu el dia 
7 dal mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea- 
Ïes v sal.

Pts. Cts.

Por especies bes! reear-. 
gode! 100 r MO , 1368 53 

Id. ce ¡wO^’í 39 1-1
Ideen -iiP'O

100. i. í í- 93

lüi¿ 60
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 266 11

Total. 1S78 71 
Córdoba 8 de Febrero de 1877. 

—Cárlos Lopez de LongorU.
t^gnfÆÆ-i.^tj :«»■.<.■ ;Lf<.3;j5;3^3.g?g«^iKiaa3W^ 

HIIM'Wpíl».

Núm. 1786.
Alcaidia constitucioaal de 

Hinojosa.

Don AtfoneoRomero y Marta, Al
oa! de constitucional da esta villa 
de Hinojosa.
Hago saber: que por acuerdo 

del Ayuntamiento de mi presiden
cia se concede el plazo de veinte 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el <Boletiu ofi
cial» de la provincia para que los 
hacendados de este pueblo y toras- 
teros presenten en esta Secretaría 
mubicipai relaciou jurada y docu
mentada de las alteraciones que po^ 
traslación de dominio ú otras cau
sas hayan sufrido sus respectivos 
bienes, para hacerta constar en el 
apéndice á el auiUaramiento que 
ha da servir de base en el treparíl- 
miento territorial dal año econó
mico da mil ochocientos setenta y 
siete al setenta y ocho; en la inte
ligencia de que pasado el plazo re
ferido no serán atendidas saa reda- 
maciones,

Y para que nadie alegas igno
rancia se publica y fija el present® 
en Hinojosa à ocho de Febrero de 
mil oehocieníos acíeata y siete.—ül 
Alcalde, Alfonso Romiro Mirta.— 
José Gil y Vizcaiao, Seeretarío,

■ - '-a'¡5átñ'‘jyuB.áui¿;ín6

Aum 1782. 
üai ersida ríad' Se-

Direccion gen. ' . , i, .-(..’üecion 
pública.— ?■ -go cía do 1.* 

Anuncio.
Se baila vaednta en la Facul

tad de derecho, sección del civil y 
cánonico de la Universidad de Se
vila, la cátedra do Ampliación del 
derecho, eaccion del derecho civil y 
Códigos españoles, dotada con el 
sueldo anual de tres mil pesetas 
la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 226 da la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857, y ea el 2.’ del

Reglamento., de 15 de Enero de 
1870. Puedan tornar parta ea este 
concurso los Catedráticos de la 
misma Facultad y sección da las 

. Universidades del Reino siempre 
5 que tengan si título correspon- 
“ diente.

Los aspirantes dirigirán eus go- 
; licitudes documentadas á la Direc

ción gej eral por conducto del De
cano ó Director del establecimiento 

, en que sirvan, en el plazo impro- 
rogab'e de un moa á contarae desde 
¡a pablioacion de este anubciu en 
la 4 Gaceta.»

Segan lo dispuesto en el art. 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en Jos 
«Boletines oficialas» de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierta para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin mas avi 
so que el presente.

Madrid 29 de Sner o de 4877.— 
El Director general interino, José 
de Cárdenas.—-Robricado.—Es co
pie: El Rector, Laraña,

JdSÜISGlOS»

REMONTA DE C0RD0BA.-2.* 
ESTABLECIMIENTO.

Necesitando esta Remonta ad
quirir quinientas cabezadas de cá- 
ñamo de las llamadas potreras con 
su ronzal correspondiente, se invi
ta á los guarnicioneros y ai bardo- 
ñeros que deseen interesarse en su 
constmecion, se sirvan pasar desde 
el dia de la.fecha hasta el quince 
del mee actual á la oficina de Ma
yoría, donde estará de manifiesto 
la que ha de servir de modelo y 
condiciones de subasta; ea cuyo 
dia y previo reconocimiento de los 
modelos que han de presentar, se 
adjudicará al que facilite mayores 
ventajas da oca co mi a y construc
ción.

Córdoba 9 de Febrero de 1877, 
—José de Iriarte.
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j A los Secretairios ce
? Ay b ü¿s.Culici Vi*

PSieges e£U¿6í.í para 
; la fbrüaaciGD del amiUa^ 
5 miento y re ^í-t^rtímíeatos, 

presup cestos, estados 
com paraüvos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita», 
ría, relaciones y toda 
clase de impregos para 

| las Glicinas jihunieipaks, 
1 Se hallan de venta en el 
j despacho de este perid- 

dico» Se Fcrnand .i 34 ti 
J Letrados 18..

ANUNCIO,

Tratado práctico de Beneficen- 
- cia particular.—Instrucción para 
' el ejercicio del Protectorado en la 
- Beneficencia particular de SO de 

Diskií’bre de 1873, anoíada por 
D, Fermín Remandep. Iglesias. Je- 
fedc Iu Saccina del rama en el Mi- 

, nblerio da la Gobernación, Obra 
hoy mas necesaria por haberse 

; uniformado los servicios de Bene 
■ ficeueia general y particular.
¿ 12 reales en Madrid y 13 en 
i provincias franco de porto.
; Los pedidos se dirigirán á lasU- 
. brerias de A. de San Martin, Puerta 
, dol gol, 6; C. Bailly^Sailliere, Fla- 
j za del Príncipe Alienee,_8; Migue

Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Dnrán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr esu de la Parada 
10, S.*, Madrid

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
—(6.' edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da^ 
dos. á luz en virtud de la novísima 
Ineiruccion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por debitos dé contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos,—Su pre 
oio dos pesetas.

ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su preció una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual í 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á ‘ 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial do la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y ai hacerlos se ¡ 
lacampañarán, además de su im ’ 
porte, 59 céuhinos de peseta de ex- • 
cesó para que puedan ccrtíficarse ' 
los envies. t

También podrán adquirirse en 
as capitales de casi todas las pio- 
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, eia ■ 
aumento de los precios señalados, f

GUIA PUAGTIGA J 
de la contribución de 
industria y conaercio.—• 
Su precio una peseta. ;

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganaderias

—Contiene: Formularios completo 
de expedientes para ¿1 nombra-* 

: miento de peritos repartidores; de 
J excusas para dejar de serio; de car- 
i tillas evaluatorias; de amillara- 
■ mieatos; de apéndices á les mismos; 
! de repartos; de reclamaciones de 
l agravio por exceso de cupo señaia- 
; d-f ana Ayun tamia a te; idem á un 
í parti calar por la Junta pericial; de 
j • reclamacioa de un .pueblo sol ici f^n- . 
• do rebaja he contribuciou por cala- 
; midad pública en la cosecha gene- 
( ral dei término; idem de varios 
| contri bnyen tes por la misma causa 
| en sus heredades; demostraciones 
> aritméticas de tas operaciones que 
í requieren todos los trabajos esta- 
■ dísticos de riqueza; reseña de la ie- 
. gisíacion vigente dei rabio, inclusos 
; lus artícnios 6/, 9,’ y 31 de la Lay

de 21 de Julio de 1876; oi novísi
mo contrate celebrado entre el Mi- 

1 uisterio da Hacienda y el Banco de 
1 España; la Real órdeu de 23 de 
• Agosto de este año, y finalmeate, 
| multitud de observaciones, citas y 
1 advertencias sobre todos los expe- 
| dientes insertos en la obra.—Su 
: precio tres pesetas.

Interesante.
En la librería, del «Diario de 

Córdoba» se enecutraráu. las si
guientes obras de D, Éusebio Frei
xa Rebasó:

• Prontuario de Ja Administra
ción municipal» con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcai
des, Ayuntamientos, Secretarios, 

' Juntas locales y maestros de Ins- 
truccion primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas ea 4,* á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno.

<Guia de apremios» por débito- 
de coatribuciones, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la contribacion de in- 
muebles,» cultivo y ganadería- 
coa formaiarios etc., 3 pesetas.

«Guia práctica de la contribu
ción de indnatria y comercio.» Su 
preftio 1 peseta.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos loa* aparatos del 

alumbrado de petróleoí que ha ser
vido hasta el dia en oí Teatro prin
cipal. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

Cerüíáeéicio^ies de 
exención del servi

cio Militar.
Se haUaa de venta ea 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernaa- 
do 54 y Letrados 13»
Impreuta, librería y litografía üel
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